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S U M A R I O

€K)BER!íAC!ON—Se tleniega uoa soUeitu^—Dis- 
pénsaae !e pubifcoción de unoa edietoa—Se d:a- 
pensa ta publicación de unos edictos—Dispénsa
se ia pubiicaeión de unos edictos—8e dispensa 
ia pubiicaeión de unos edictos.

HUZRRA—Autorízase ei gasto d e (  93.00*—Autorí
zase ei gasto de 4 S.iiO^Se autoriza ei gasto de 
4 310.62t—Se autoriza ei gasto de # 150.00— 
Se autoriza et gasto de $ 20.00—Se autoriza ei 
gasto de (  300.00. que se mandan dar á doSa 
María Medai de Navas—Se asigna una pensión 
de montepío—Se asigna una pensión de monte
pío—Se autoriza ei gaato de $ 75.00—Se asigna 
una pensión de inválido—Se autoriza el gasto 
mensual de $ 3.00— 8e autoriza e! gasto de 
$ 68.99—8e autoriza ei pago de $ H.OO^Se au
toriza el gasto de $ 99.75—3e autoriza ei gasto 
de $ 90.'Í0—8e autoriza ei gasto de (  13.06—Se 
sutorizs el gasto de 4 147.00—8e nombra al Ge
neral Ssiomón Ordóñez Comandante de Armas 
dei depsrtamento de Cortés—Se manda dar una 
habiiitación—áe nambra Mayor de Plaza del de
partamento de Cortés al Comandante 2." R. Ar 
turo Ordóñez—Se admite una renuncia—Se au
toriza e! gasto de $ 50.00—8e autoriza ei gasto 
de 4 10.00—Se autoriza ei gaato de 4 100.00—Se 
nombra administrador de una pensión de mon
tepío—Se autoriza ei gasto de $ 30.00—Se nom
bra un Inspector Militar—Se autoriza el gasto de 
4 30.00—Se autoriza e! gasto de 4 83.00^Se au
toriza e) gasto de $ 50.00—áe autoriza el gasto 
de 4 99.19—Se autoriza el gaato de 4 34.061^— 
Se autoriza et gasto de 4 144.66—Se concede 
una licencia y nómbrese sustituto—Se autoriza 
el gasto de 4 10.00.

AVISOS.

GOBERNACION

8e deniega una solicitud

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1904.
Con vista de !a soücitud presentada por 

varios vecinos de ]oe caseríoe de San Matías, 
Potrero de Concepción, Salto, Espinito, 
Gnayacán y San Jerónimo, que constituyen 
la antigua aldea denominada San Matias, en 
el departamento de El Paraiao, en ia que pi
den ia creación de! municipio de San Matías, 
que comprenderá loa referidoa caaeríoa, ae- 
i;regándo!oa del término municipal de Jaca- 
leapa, á que en la actualidad pertenecen.

Oonaiderando: que de la miama aolioitnd 
aparece que ioa caseríoe relacíonadoa no cuen
tan con ioa requiaitoa indiapenaabiea qne ei 
artícuio 3." de ia Ley Munícipai requiere pa
ra qne puedan constitniree en municipio, ya 
qne carecen de eabiido y de casa de eaeuela; 
por tanto, ei Preaidente

AOPHRDa:
Denegar ia aoHcitud de que ee ba hecho 

mérito.—Comuniqueae.
BONILLA.

El Secretario de Estado en ei Despacho de 
Gobernación,

.y. Davtla.

Dispénsase ia publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1904.
Ei Presidente

ACCEROA: ^
Dispensar á Pedro Pabio Juárez y Dtoni- 

aia Padiiia, vecinoa de Ghaiaco, departamen
to de Otancho, la publicación de edictos pa 
ra qne contraigan matrimonio civil; previo ei 
pago de ia auma de diez peaoa en ia Recepto
ría da Rentaa respectiva.—Comnniqneee.

BOWÍLLA.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

Gobernación,
y . Díívílu.

8e dispensa ia publicación de unos edictos

Tegneigaipa: 17 de diciembre de 1904.
Ei Presidente

ACUERDA:
Dispensar á P. J . Oreiiana y Eioiaa I. Bo- 

grán, vecinos de Puerto Cortés, departamen
to de Cortéa, ia pubiicaeión de edictos para 
que contraigan matrimonio civi!; previo ei 
pago de la anma do diez peaos en ia Admi- 
niatraeiÓQ de Aduana reapectiva.—Comuni^ 
queae.

BONILLA.
E! Secretario de Eatado en ei Deapacho de 

Gobernación,
y. Ddntla.

Dispénsase ia pubiicaeión de unos edictos

Tegneigaipa: 17 de diciembre de 1904.
Ei Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Terri! V. Connor y Susana 

Lucas, vecinos de Roatán, departamento de 
las Islas de ia Bahía, ia pnbiicaoión de edic
tos para que contraigan matrimonio civil; 
previo ei pago de ia auma de diez pesos en ia 
Administración de Aduana respectiva.—Co
muniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Eatado en ei Deapacho de 

Gobernación,
y

&e dispensa la publicación de unos edictos

Tegneigaipa: 17 de diciembre de 1904.
Ei Preaidente

ACUERDA:
Dispensar á Salvador Erazo Valia y Con

cepción Víiieda, vecinoa de Ocotepeque, de
partamento de Copán, ia pubiicaeión de 
edictos para que contraigan matrimonio ci
vi!; previo e! pago de ia snma de diez pesos 
en ia Receptoría de Rentas respectiva.—Co- 
moaíquese.

BONILLA.
Ei Secretario de Eatado en el Despacho de 

Gobernación, y. DávtJa.

GUERRA

Autorizase el gasto de $ 93.00

Tegneigaipa: 18 de octubre de 1904.
Ei Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar ei gasta de 4 93.00 qne ae paga* 

rán por ia Adminiatración de Rentas de La 
Paz, ai Comandante de Armas de aquel de* 
partamento, para la compra de ioa útilea si
guientes, deatinadoa al servicio de su o&cina:
1 docena de sitias......................... $ 60.00
3 carpetas........................................  21.00
1 mesa................................................. 12.00

Tota!................................ $ 93.00
Eata erogación se imputará á ia partida 8 . \  
capitulo V, Ramo de la Guerra, de! Presa- 
puesto vigente.—Comaníqueee.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
FaruAíWM.

Autorízase e! gasto de $ 5.06

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1904.
Ei Presidente de la Repúbiiea 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de 4 5.00 que ee iñver- 

tirán en el eecritorio de! Juzgado de Instmc- 
ción Militar de ia plaza de Choluteca. La 
cantidad expresada deberá pagarse por ia Ad- 
niatración de Rentas de aque! departamento 
ai Juez rqferído, imputándose á ia partida 8.*, 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Praau- 
pneató vigente.—Comuniqueae.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

ia Guerra, .
(Sb̂ aro CaraAmnt.

ge autoriza e) gaato de $ 310.62^

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1904.
Ei Preaidente de ia-Repúbiiea 

ACUERDA:
Autorizar ei gasto de 4 210.624 que se pa

garán por la Tesoreria General al Director 
de ia Escuela Militar, para ia compra de va
rios útiiea destinados ai servicio de aquet ea- 
tabiecimiento y cuyo detaile es ei aigniente: 
Mercaderías extranjeras, según fac

tu ra ...............................................4 140.63^
Maíz para ia# bestias de tiro de la

A rtiileria.....................................   ̂60.00
Grasa para ia limpieza de! arma

mento...............................  ........  10.60

Total.............................4 210.63^
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Bata erogación ae imputará á !a partida 8.*, 
capituio V, Ramo de ia Guerra, de! Prean- 
pueato vigente.—Comuníqueae.

BomLLA.
E! Secretario de Eatado en el Deapacho de 

!a Guerra,
FctruAona.

Se autoriza e! gasto de (  150.00

Tegucigalpa: 20 de octubre de 1904.
E! Preaidente de !a República 

ACUERDA:

Que por la Administración de Aduana de 
Trujillo ae pague á don Rafael Echeniqne, 
la cantidad de $ 150.00, valor de 50 unifor
mes de tropa con ana reapoctivaa gorras, que 
confecoicnará para nao de la guarnición de 
Iriona. El pago expresado ae hará previo el 

del Comandante de Armas de Trujillo, 
imputándoae el gasto á la partida 5.*, capítu
lo Y, Ramo de la Guerra, del Preaupueato 
vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Eatado en el Deapacho de 
la Gnerra,

.RavttAonn.

Be autoriza el gasto de $ 30.0# 

Tegucigalpa: 20 de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por la Adminiatración de Rentaa de 
Graciaa ae pague a! Comandante de Armaa 
de aquel departamento, la cantidad de 8 20.00 
qne importa la madera qne ha comprado pa
ra veinte tarimas de la guarnición, y una pi
zarra que se neceaita en la Escuela de Letras 
de la miama. Eata erogación se imputará á 
la partida 8.*, capítulo V, Ramo de la Gue
rra, del Preaupueato vigente.—Comuníqueae.

BONILLA.

El Secretario de Eatado en el Deapacho de 
la Guerra,

8e autoriza el gasto de # 300.00 que se mandan dar 
á doña María Medal de Navas

Tegucigalpa: 22 de octubre de 1904.
Con vista de la aolicitud en que Do&a Ma

ría Medal viuda de Navas, pide que en cum
plimiento del decreto legislativo n.° 25 de 28 
de enero de 1901, ae le mande pagar la can
tidad qne ae juzgue conveniente, para la 
traalación á esta ciudad de loa reatos de au 
esposo el Teniente-Coronel Raimundo Navas, 
muerto al servicio de la nación, en el pueblo 
*'E1 Viejo," República de Nicaragua, e! 1." 
de mayo de 1896, á coneecuencias de las he 
ridaa que recibió en la batalla librada en Chi- 
nandega, en aquella misma fecha, el Preai
dente de la República

ACUERDA:
Que por la Tesorería General se pague á la 

expresada seüora doña María Medal de Na
vas, la cantidad de (  300.00 para el 6n á que 
se ha hecho referencia, debiendo imputarse 
el gasto á la partida S.', capítulo V, Ramo 
de la Guerra, del Preaupuee¿) vigente.—Co 
muníquese.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

la Guerra,
Nofsro RaraAoMH.

Be asigna una pensión de montepío

Tegucigalpa: 24 de octubre de 1904.
El Preaidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Adminiatración de Rentas de 

Valle, ae pague a! señor don Bonifacio Cruz, 
vecino de Coray, en aquel departamento, la 
pensión mensual y vitalicia de 8 5 00, en 
concepto de padre legitimo del soldado Aais- 
clo Cruz, muerto en la acción de armas libra
da en El Aceituno, el 24 de febrero de 1903. 
Eata erogación ae imputará á la partida 3.*, 
capítulo V, Ramo de la Gnerra, de! Preau- 
pnesto vigente.—Comuníqueae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
/Sofero .BnvaAotKt.

Be asigna una pensión de montepío

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1904.
Vista la aolicitud en que doña Hermane 

gilda B. de Meza, viada, mayor de sesenta 
añoa y vecina de Comayagua, pide qne se le 
conceda montepío como madre legítima de! 
Comandante 1." J . Joaquín Meza, quieu en 
la época de au muerte desempeñaba la Co 
mandancia Loca! del distrito de San Anto 
nio, en el departamento de Comayagua. Oído 
el parecer del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria ha com 
probado debidamente, además del vinculo 
que alega, la circunstancia de qne au hijo 
prestó servicios militarea durante un perío
do no menor de diez añoa, en cuyo caso le 
favorece la disposición del artículo 3.", Titu 
¡o XXV, Tratado V, de la Ordenanza de! 
Ejército; por tanto, el Preaidente de la Re
pública, haciendo aplicación de la dispoai- 
ción citada y de loa artículos 1." y 6." de! 
decreto de 28 de marzo de 1894,

ACUERDA:
Asignar á la aeñora doña Hermenegilda B. 

de Meza, la penaión mensna! y vitalicia de 
(8 20.00) veinte pesos, que le serán pagados 
por la Adminiatración de Rentaa de Coma 
yagua; imputándose el gaato á la partida 3.*, 
capítulo V, Ramo de la Guerra, de! Preau- 
pueato vigente.—Comuniqúese.

* BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Nofaro RaraAonu.

Be autoriza el gasto de $ 73.00

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1904.
El Preaidente de la República

ACUERDA:
Que por la Tesorería General se pague a! 

Comandante 1." don Ricardo Fuentes la can 
tidad de # 75.00, como habilitación para que 
se traslade de esta ciudad al puerto de La 
Ceiba, donde prestará servicios militarea. 
Eata erogación ae imputará á la partida 2.*, 
capitulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Nofero RaraAona.

Se asigna una pensión de Inválido

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentaa de 

Intibuoá, ae pague al Teniente Bonifacio 
Manuelea, vecino de San Migaelito, en e! de*

partamento indicado, la penaión mensual de 
quince peaoa, á qne tiene derecho por encon
trarse inválido, á conaecnencia de las heridas 
que aufrió en la acción de armaa librada en 
Coray, el 8 de abril de 1903, sirviendo en laa 
ñlaa legitimietaa. Bata peueión tendrá efec
to mientras el Teniente Manuelea se encuen
tre como en la actualidad, inhabilitado para 
ana trabajos habituales. Esta erogación ae 
imputará á la partida 3.*, capitulo V, Ramo 
de la Guerra, del Preaupueato vigente.—Co- 
munlqueae.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

la Guerra,
Nofsro RuruAonu.

Se autoriza el gasto mensual de $ 3 00 

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar, deade el l.° de agosto recién 

pasado, el gasto mensual de $ 3.00, valor de 
los alquileres de la casa qne ocupa la Coman
dancia Local del círculo de León Al varado, 
en el departamento de Olancho. La canti
dad expresada deberá pagarae por la oücína 
de Hacienda correspondiente, a! Comandan
te Local del mismo circulo, quien reside en 
Gnalaco; é impntarse laa erogacionea que con 
este motivo se ocasionen, á la partida 7.*, 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Presu- 
pues):o vigente.—Comuníqueae.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Deapacho de 

la Guerra,
<Sofsfo RuruAóNa.

Se autoriza el gaste de ^ M.99

Tegucigalpa: 26 de octabre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Adminiatración de Rentaa del 

departamento de Comayagua, ae pague á la 
Farmacia Central del Doctor don Joaé Ma
ría Ochoa Veláaquez la cantidad de 8 68.99, 
valor de laa medicinaa que auminiatró á loa 
enfermos de la guarnición de la plaza referi
da, durante loa meses de abril y mayo últi- 
moe. Eata erogación ae imputará á la par- 
tida 8.*, capítulo V, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto de Gastos correspondiente al 
año económico recién pasado.— Comuní- 
qneae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Rofsfo RuruAóMa;.

Se autoriza el pago de $ ló.OO

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por ¡a Tesorería General ae pague a! 

señor Conrado Chavarria la cantidad do 
8 10.00, en restitución de igual suma que aa- 
minístró para el sostenimiento de laa fuerzas 
legitimietaa de Occidente, en la campaña re
cién pasada. Eata erogación ae imputará á 
la cuenta '^Campaña Legitimiata de 1903." 
—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Deapacho de 

la Guerra,
Rofaro RaraAofta.
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Se autorizí el gaeto de $ 99.75

Teguoigalpa: 26 de octubre Je 1904.
E! Prealdente de !a República

ACCBBDA:
Que por !a Admioiatracién de Aduana 

de La Ceiba ae pague al Doctor Virgilio C. 
Reynolda la cantidad de $ 99.75, valor de 
laa medicinaa que auminiatró para loe eníer- 
moa de la guarnición de aquel puerto, du
rante el mee ie aeptiembre último. Eete 
gaato ae imputará á la partida 8.*, capitulo 
V, Ramo de la Guerra, del Preaupueato vi 
gente.—Comuníqueae.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Deapacho de 

la Guerra,
<yoíaro FaruAúKa.

Se autoriza ei gaato de $ 90.00

Tegucigalpa: 27 de octubre da 1904.
E) Preaidente Je la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana de 

Trujillo ae pague al aeHor don Rafael Ecbe- 
nique, la cantidad de $ 90.00, valor de 30 
uniformes de tropa con sus respectivos kepis, 
que ha confeccionado para uso de! resguardo 
militar del Oabo de Gracias á Dios. El pago 
expresado se hará, previo el de! Coman
dante de Armas del puerto mencionado; im- 
potándose el gaato á la partida 5.*, capitulo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

la Guerra,
^Sofero BaruAotta.

Se autoriza el gasto de $ 13.00

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1904.
El Preaidente de la República

ACUERDA:
Que por la Tesorería General ae pague al 

OBcial Mayor del Ministerio de la Qnerra, 
¡a cantidad de $ 12.00, que se invertirán en 
comprar dos resmas de papel para el tiro de 
cuatro mil esqueletos telegráScos que se ne
cesitan en la oBcina antes dicha. Esta ero 
gación se imputará á la partida 8.*, capítulo 
V, Ramo de la Guerra, de! Presupuesto vi 
gente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

Se autoriza el gasto de $ 147.90

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de $ 147.00, que se 

pagarán por la Administración de Aduana de 
La Ceiba al Comandante de Armas de aquel 
puerto, para la construcción de una pieza 
para enfermería en la plaza citada; cuya can
tidad ae distribuirá asi:
Madera para la pieza y tarimas . . . $  64 00
Zinc para el tocho............................ 25.00
Clavos, vísagras y pasadores.............  6.00
Postee . . .  - ...............................   12.00
Construcción de la pieza y 10 tari

mas ..............    40.00

T ota!...............................(  147.00

Esta suma debsrá imputarse á la partida 8.*, 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Presa- 
puesto vigente.—Copuníquese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Bcfero BaruAoMa.

Be nombra at General Salomón Ordóñez Comandante 
de Armas de! departamento de Cortés

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1904.
En atención á loa méritos y aptitudes de! 

seAOr General don Salomón Ordóñez, el Pre 
Bidente de la República

ACUBRDA:
Nombrarlo Comandante de Armas del de- 

partamento de Cortés, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

la Guerra,
Bbfsfo BaraAovK!.

Be manda dar una haMHtactón

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Tesorería General se pague al 

señor General don Salomón Ordóñez, la can- 
tidad de $ 200.00, para los gastos de su tras- 
lación de esta ciudad á la de San Pedro Sola, 
donde va á prestar sus servicios como Coman
dante de Armas. Esta erogación se impntará 
á la partida 2 . \  capitulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigente.—Comuni- 
qnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

la Guerra,
Bofsro BaraAoKA.

Se nombra Mayor de Plaza del departamento de
Cortía al Comandante 3.* R. Arturo Ordótez

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al Comandante 2.*̂  don R. Ar

turo Ordóñez, Mayor de Plaza de San Pedro 
8u!a con el sueldo de ley; rindiendo las gra- 
ciaa por los servicios prestados al de igual 
grado don Angel T. Sánchez, quien interina
mente ha desempeñado aquel empleo.—Co
muniqúese.

BONILLA.
El Secretario Je Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Bofsro BaruAcMa.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1904.
Con vista de la renuncia qae del empleo 

de Comandante de Armas de Cortés, ha in
terpuesto el señor General don Maximino 
Mondragón, y atendiendo á que son justos 
los motivos en que la funda, el Presidente de 
ia República

ACUERDA:
Admitírsela; rindiéndole las gracias por loe 

servicios que ha prestado.—Comuniqúese.
BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho da 
la Guerra,

Bofsfo BaruAonu.

Se autoriza el gasto de $50.00

Tegnoigalpa: 29 de octubre de 1904.
E! Presidente de !a República

ACUERDA:

Autorizar como buena data para el Admi
nistrador de Aduana de Roatán, la cantidad 
de $ 50.00, ralor Je una arroba de pólvma 
que se invirtió en las salvas de artillería, con 
que fué solemnizado en aquella plaza el H  
de septiembre recién pasado. La cantidad 
expresada se imputará á la partida 8.*, capi
tulo V, Ramo de la Guerra, del Presnpnséto 
vigente.—Comuníqueae.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en el Despache da 

la Guerra,
Bo^sfo BoraAiWMí.

8e autoriza el gasto de $ 10.00

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar como bnena data para el Admi
nistrador de Aduana de Amapala, la cantidad 
de $ 10.00, que el Comandante de Armas da 
aouel puerto, invirtió en los funerales del 
soldado Eulaílo Peralta, muerto el día 20 de 
agosto último, estando de alta en la guarni
ción de la plaza mencionada. Esta cantidad 
se imputará á la partida 8.*, capítuio V, 
Ramo de la Guerra, del Preaupueato vigente. 
—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Bofaro BarcAofMt.

Se autoriza el gasto de $ 100.90

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Tesorería General se pague al 
Capitán don Ladislao López, la cantidad do 
$ 100.00 para el desempeño de una oomisiún 
militar qne se le ha encargado. Esto gasto 
se imputará á la partida 8.*, capitulo V, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Eatado en el Despacho do 
la Guerra,

Bofsro BufcAooo.

Se nombra administrador de una pensión de montsiúe 

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1904.
El Preaidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al señor Saturnino Medina, veci- 
no de Yuscarán, administrador de la pensión 
de montepio de $ 7.50 mensuales, asignada 
por acuerdo de 1." de julio 1895 al menor 
Gregorio Ramírez, hijo legitimo del soldado 
Mateo de igual apeüido. La pensión en re
ferencia se pagará por la Administración de 
Rentas del departamento de El Paraíso y 
dotará hasta que el citado menor llegue á la 
mayor edad.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho dm 

la Guerra,
Bb^ro BoroAoaa.
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8e Autoriza el gasto de (  80.00

Tegaoigaipa: 29 de ootabre de 1904.
El Presidente de le República 

ACUERDA:
Qne por !a Tenencia Administración de 

Iriona se pague a! Comandante Local de! Ca
bo de Qraciaa á Dios, la cantidad de $ 30.00, 
qne inyertirá en el pago y colocación de nn 
cayuco en Barra Tabocunta. La cantidad 
expresada se imputará á la partida 8.*, capi 
tulo V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
yigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
.Sofero Rara Aon o.

Se nomb!*a nn Inspector MÍHtar

Tegucigalpa: 29 de octnbre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al seUor Genera! don Salomón 

GrdóBez, Inspector Militar de los departa 
montos de Cortés, Atlántida, Colón é Islas 
do la Bahía, y de las secciones militares de 
Puerto Cortés y la Moequitia.—Comuniqúese

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Rocero RaraAcMa.

8e autoriza el gasto de (  30.00

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1904.
E! Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana de 

Puerto Cortés se pague al Comandante de 
Armas de aquel puerto, $ 20.00, que invirtió 
en loa funerales del bandista Maximiliano 
Sevilla, muerto el 22 de! corriente estando de 
alta en la Banda Marcial de la plaza referida. 
Esta erogación se imputará á la partida 8.*, 
capitulo V, Ramo de la Guerra, del Presn- 
pnesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Deepacho de 

la Guerra,
Rabero RavaAona.

Se autoriza el gasto de $ 33.00

Tegucigalpa: 31 de octnbre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el Admi

nistrador de Rentas de Santa Bárbara, la 
cantidad de (  32.00, qne se invirtieron en la 
habilitación de los ocho últimos alnmnos de 
aqnel departamento, qne fueron remitidos á 
la Escuela de Artillería de esta capital. Es
ta erogación se imputará á la partida 8.*, 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
Rofsro RaraAona.

6e autoriza el gasto de $ 60.00

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Qne por la Administración de Aduana de 

Trajiüo se pague la cantidad de $ 50.00, que 
^1 Comandante de Armas invertirá en man

dar á oonstmir y colocar nna asta para el 
servicio de aquella plaza. La cantidad ex
presada se imputará á la partida 8.*, capitu
lo V, Ramo de la Guerra, de! Presupuesto 
vigen te.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
üSbfsro RoroAo/ta.

He autoriza si gasto de (  99.19

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Qne por ia Administración de Rentas de 

Valle se pague al seCor don .Tomás Zúniga 
Rivas, la cantidad de 8 99.19, valor á que as- 
cienden las medicinas que suministró para 
los enfermos de la guarnición de Nacaome, 
durante el mes de septiembre último. Esta 
erogación se imputará á la partida 8.*, eapltn 
lo V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

la Guerra,
Rô wo RaroAowa.

He autoriza e!gasto de $ 34.Ofi

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas de 

Santa Bárbara se pague al Dr. Carlos W. 
Bennett, la cantidad de $ 34.06^ ,̂ valor de 
las medicinas qne suministró para los enfer
mos de la guarnición de aquella plaza, duran
te el mes de septiembre último. Esta eroga
ción se imputará á la partida 8.*, capítulo 
V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Rocero RovaAoMH.

Se autoriza e! gasto de !  144.66

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por ia Administración de Aduana de 

Puerto Cortés se pague á la Farmacia del 
Ferrocarril Interoceánico, la cantidad de 
8 144.66, valor de las medicinas tomadas de 
dicha farmacia pata loa enfermos de las guar
niciones de Puerto Cortés, Omoa y el vapor 
*'Tatnmbla," durante el mes de septiembre 
último. Esta erogación se imputará á la 
partida 8.*, capítulo V, Ramo de la Gue
rra, del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Rofsro RaroAcMO.

Se concede una Ucencia y nómbrase sustituto

Tegucigalpa: 31 de octnbre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
l .°—Conceder al seBor don A. B. Valen- 

zuela. Comandante Local de Siguatepeqne, 
departamento de Comayagua, la licencia qne 
ha solicitado para separarse de su empleo, 
oon goce del sueldo durante el primar mes 
que aquella conn^enda; y

2."—Nombrar para que le suátituya al^e- 
Cor don Francisco Callejas, con el sneldo ds 
ley.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en ef Despacho de 

la Guerra,
Rofsre R o r a A e n ^ .^

Se autoriza el gasto de (  10.06 y
Tegucigalpa: 31 de octnbre de 1904.

El Presidente de la República
ACUERDA: ^

Qne por la Administración de Aduana de 
La Ceiba se pague al Contandante de Armas 
de aquel puerto, $ 10.00, que ha invertido 
en los funerales del soldado Pedro Molina, 
quien prestaba servicio de guarnición en la 
plaza citada. La cantidad referida se impu
tará á la partida 8.', capítuio V, Ramo de la 
Guerra, de! Presupuesto vigente.—Comuní- 
qneae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
R[)/ere RnroAo^;n.

AVISOS

Habiendo sido declarado heredero ab íntestato de 
mi difunta esposa doña Dolores Herrera, en unión 
de mi hija señorita Nela ApHeano H ., sucedimos en 
sus derechos en la hacienda de "Pavana," de esta 
comprensión municipal, en toda la extensión que 
pertenecía á mi difunto suegro don Dionisio Herre
ra y su hermano Justo, del mismo apelildo; que come 
por tolerancia nuestra pastaban sus ganados en di
chas tierras, la señora Nicoiasa Lagos y M r. Percey 
A. Kenk, donde también hacían sus cuitlvos indis
pensables para la vida, en un principio y poca antes 
sus fallecimientos, se formularon documentos que 
aparentaban insigniñcantes derechos; los sucesores 
de aquélla ó acreedores de éste t̂ } vez pretendan 
trasmitir ó enagenar sus derechos sin descubrir el 
error de sus pretensiones; lo pongo en conocimiento 
del público que quien compre, asume un pleito y 
perderá su dinero, porque estoy próximo á promo
ver las acciones respectivas contra los que se en
cuentran en dichas tierras contra nuestra voluntad ó 
abusando de la mera tolerancia antes guardada.— 
Choluteca, 16 de diciembre de 1904.

ExEQUtEL APLICAKO-,

Francisco Rulz, Juez de Psz de lo Criminal de 
San Pedro Huía, á los señores Jueces de Instrucción 
y demás autoridades de la República, hace saber: 
que en la causa que se ha iniciado, para averiguar ia 
muerte de Francisco Lagos, ocurriifa et veintiocho 
del mes próximo pasado, en la línea fArea, como á 
un kilómetro de esta ciudad, existe presunción grave 
contra Aureiio López, á quien se ie ha decretado pri
sión provisional; y encontrándose auaente de esta ju 
risdicción é ignorándose su paradero, requiero á us
tedes, en nombre de !a ley. para que, si aparece en 
esa, se sirvan captutario y remitirte, con toda segu
ridad, á la orden de este Juzgado. Asimismo se 
emplaza á dicho reo para que se presente á este Juz
gado dentro de treinta días para notiBcaríe los autos 
recaídos en la sumaria, bajo apercibimiento de de
clararlo rebelde en caso contrarío.—Librado en Han 
Pedro Huía, á seia de julio de mil novecientos cua
tro .—Francisco Ruíz.—Abei López Osorío, Hrío.— 
Es conforme com su original.

"L A  G^AcetA"
Administrador:

RAMON LANDA
Tipografía Nacional.—3 .̂  avenida N.—N.' 43.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




